RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009668, Ent. N° 7701/14)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Dirección General Impositiva, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2014, convocada para la selección de  consultoría para la implantación de procesos de gestión de tecnologías de la información (TI), basados en el estándar COBIT (Control de Objetives for Information and related Technology), por un periodo de 12 meses, renovable automáticamente por la misma cantidad de horas solicitadas y en las condiciones pre-establecidas;
RESULTANDO: 1) que se efectuaron publicaciones en el Diario Oficial, de fecha 30.07.2014 y en la página de  compras y contrataciones estatales, con fecha 4.08.2014;

2) que; con fecha 29.08.2014, se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva que se presentaron, dos oferentes: AMELOTTI RIAL, MARIO HÉCTOR; SCARPELLI  RODRIGUEZ, ALVARO EDGARDO y Otros (KPMG SOCIEDAD CIVIL) y CPA FERRERE – DATASEC S.R.L.;
3) que, verificado por parte de la Comisión Asesora el cumplimiento de los requisitos formales de cada una de las propuestas, con fecha 30.10.2014, se expidió la División Informática. La misma realizó, en primer lugar,  la evaluación técnica de cada una de las ofertas, detallándose los puntajes obtenidos: KPMG SOCIEDAD CIVIL: 54 puntos y CPA FERRERE – DATASEC S.R.L.: 93 puntos. Se concluye, que la oferta de KPMG Sociedad Civil, no alcanzó el puntaje mínimo de 21 puntos en el ítem experiencia, ni el de 60 puntos,  relativo a la evaluación técnica general, por lo que es rechazada;

4) que, asimismo, dicha División efectúo la evaluación económica, considerándose sólo la oferta que había sido aceptada en la evaluación técnica. 
Se informó, que la empresa CPA FERRERE – DATASEC S.R.L., que cotizó un monto total de $ 3:601.440, adquirió un puntaje de 100 puntos. Efectuada la evaluación global, la citada empresa adquirió un puntaje global de 95,10 puntos, por lo cual se recomendó la adjudicación a dicha firma;
5) que en virtud de ello, la Comisión Asesora actuante aconsejó la adjudicación del objeto del presente llamado a la empresa CPA FERRERE – DATASEC S.R.L.;

6) que luce, Resolución Nº 4445/2014 de fecha 28.11.2014 adoptada por el Director General de Rentas, por la cual se adjudicó el objeto del llamado a la firma citada precedentemente, por un monto total de $ 3:601.440 I.V.A. incluido. Asimismo, se estableció que el contrato será por el término de 12 meses, renovable automáticamente por la misma cantidad de horas solicitadas; 
7) que consta, Autorización para Gastar de fecha 26.11.2014, con cargo al Inciso 05, U.E. 05, Prog. 005, por la suma de $ 3:601.440,00 I.V.A. incluido;  
 
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto $ 3:601.440 I.V.A. incluido, así como la eventual renovación de la contratación (Resultando 6), previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios).
2) Comuníquese a la Contadora Auditora; y

3) Devuélvase.
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